
Aiio<iel864. Miércoles 24 de Agosto. IVírmoro 102. 

olctítt 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se 'suscribe á este periódico eu ia" Redacoioa, .casa de D. José G. RF.'BONDO,—calle'de Plátérías,. a." 7 ,—á 50 reales semestre y 30' el trimestre:.. 
Los apuntios se inse r ta rán á medio real l ínea para, I w suscri tóres y un- resl í iaea para los ijue.no lo sean. • 

•Luego que'lo& Srss^Alcaides y Secretarios reciban los números del Bóle-
tiit que correspondan al distrito, dispondrán que se ¡ije m ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

• 'Los Secretarios cúidafári de'conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá verificarse- cada'aíio.—El Go
bernador, SALTADOR MURO.»' 

F A . S . T B O Z F I C I . A . I J . 

PRESHEEIi m . CONSEJO DE HISlSTROSr 
S. M . la Reinn nuestra Seflora [Q. D . G.] 

y sus augustos HIJOS , con t inúan eu el . Real 
Sitio (le San Ildefonso sin novedad en su i m 
portante salud. 

S- M. e l Rey con t inúa sin novedad, ha
biendo salido de P a r í s e l 21 á las seis de la 
tarde para Bayona. 

DEL GOBlíaN^DE PROVINCIA. 

ORDEN PÜBLICO. 

CIRCULAR.—Núra. S89. 

Habiendo desaparecido de su casa, en el pue
blo de Mansilla Mayor, Biiltnsara Modino, los A l 
caldes, destacamentos de la Guardia c iv i l y demás 
dependientes demi autoridad procederán á s u bus
ca y captura poniéndola á mi disposición hallada 
que fuese. León 23 de Agosto de I864.=Suíi;aííor 
Muro, 

SEÑAS.. 

Tiene el labio inferior partido y viste rodaos;:. 
uno verde y otro azul y pañuelo de paño. • 

Núm. 590. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Subsecrelana—Negociado 3.* 

«Teniendo en consideración la util idad de 
que se difundan y generalicen los conocimien
tos p isc ícolas que pueden proporcionar abun
dantes recursos al país y ser causa de la ex
plotación de un géne ro do riqueza hasta ahora 
casi desconocido, la Reina (q. I ) . g.) ha tenido 
á bien mandar que recomiende Y . S. á los 
Ayuiitamii. ' i i los y d e m á s corporaciones de esa 
provincia la adquisición del Manual práctico 
de piscicultura, escrito por D . Mariano de la 
Paz Graells, siendo de abono á los mismos en 
sus' respectivos presupuestos las cantidades 
que destinen á este gasto. De Real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo digo á Y . S. para, los efectos consi
guientes. .Madrid 1." de Agosto de lÜlU.—El 
Subsecretario, JOJC E l d u a y c i i . = S c . Goberna
dor de la piovincia de León.» . 

Lo que se insería en este periódico oficial 
recomendando á los Ayunlamienlos su adqui
sición, cuyo importe tes- será de abono en 
siis cuentas. Lcon 18 de Agosto de 1861.— 
Salvador Muro.. 

Num. 891: 
, . SECCION DE FOMENTO. • -

'Obras públicas.r^-Negociadó; . 
"' HSbiendó sido récibidás el día '13: del 

presente, según mé parlicipá él Ingeniero 
Jefe de Caminos de la provincia/ después 
del debido reconocinliento, las obras eje
cutadas en la variación ele la carretera de 
la Coruiia entre S. Román de Bembibré y 
Cacabelos pasando por Ponferrada, y en
tregadas por consiguiente al tránsito pú
blico, se anuncia por medio del presen
te periódico oficial, para conocimiento de 
las empresas de carruajes públicos como 
de todas las demás personas á quienes 
pueda ibteresar. León 22 de Agosto de 
1864.—SALVADOR MORO. 

Núro S92. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PtBLICA. 

Han sido nombrados por el Rectorado 
del distrito los sugetos que á continuación 
se espresan maestros de las escuelas que 
respectivamente se les designan; lo que se 
anuncia en el presente periódico oficial pa
ra conocimiento de los interesados, á quie
nes se advierte que en el término de 30 
dias á contar desde el dé la inserción del 
presente, deben presentarse ante las Jun
tas locales de los Ayuntamientos á que 
aquellas corresponden, y que- el no hacer
lo les parará perjuicio. León 22 de Agosto' 
de 18C4 .—EL Presidente, SALVADOR Mur-
RO.—Benigno Reyero, Secretario. 

Nombres de los interesados y escuelas:para- que 
han sido nombrados. 

D.' Antonia Alonso y Féliz, la elemen
tal de niñas de Silván. 

D. Julián Charro, lit id. de niños de' 
S.. Adrián del Valle.. 

D.. Francisco^ del Blanco,, la incompleta: 
de Banuncias.. 

DE LAS OFICINAS.DE HACIENDA. 

Ádministracion'-prmcipal dé Hacienda pública do la? 
procincia de León. 

Anunoia para el 20 de Setiembre próximo y por término'' 
de año y medio la suljastu de las cobranzas de contri
buciones directas con sus recargos,, vacantes' cu fin da 
Diciembre venidero. 

Habiéndose' dispuesto por Renl órden de 12 de Ju
lio úllimo que se celebré una Subasta para contratar 
las recaudaciones cuyos distritos municipales se ha
llan vacantes, y las que han de quedar sin Recaudador 
eu fin del nüo actual por el plazo de año y medio, ó sea 
desde 1 . ' de Enero de 1865 hasta linde .Ionio de 1S66; 
debiendo tener aquella efecto' el 20 de Setiembre inme
diato, la Administración lo anuncia en el presente pe
riódico oficial para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en dicha subasta, que tendrá lugar 
en el despacho del Sr. Gobernador civil de la provincia 
y bajo su presidencia á las doce (le la mañana del cita
do dia 20 de Setiembre, á cuyo fin se inserta á conti
nuación la relación de todos los distritos munieipales 
cuyas recaudaciones no se hallan coidratadas ó vencen 
en Un del presenteaüo, en la que sé expresa el importa 
de un trimestre de las referidas contribuciones; la ins
trucción de 20 de Agosto de 1859 con las alteraciones 
que posteriormente ha sufrido. León 20 de Agostada 
1804.=l;raucisco María Castelló. 

KEUCION de los distritos municipales cuya cobranza 
de Contribuciones no se Italia contratada desde 1." 
de l\nero próxima, con expresión del importe de 
mi trimestre. 

Térritor'ml Suhsidio. 

Importe Importe' 
de un tri- de un tri— 

AYUNTAMIENTOS, mcslrecon mestre con TOTAL. 
todos los todos los 
recargos, recargos. 

Acebedo: 
Algadefe. 
Alija délos Melones.. .. 
Almanza. 
Ardoi). 
Astorga. 
Andanzas. , 
Armunia. 
Itenavides: 
Boca de Uuérgano.. . 
Boilar.. 
Bu ron. 
Bercianos del Páramo. 
Bei cianos del Camino. 
Bustillos del Páramo.. 
Carrocera. 
Cabreros del Rio.. 
Cabrillanes.. 

i Calzada.. 
, Gampazas;. 

í : i 6 9 
9.443 

17.380 
5 009 

17.Í89 
18,947 
11.553 

6.514 
17.935 

8 449 
17.727 

7.326 
7.197 
4:719 

10 081 
5.420 

12.238 
11.386 
8.493 
6.848. 

316 
1.141 

591 
2.341 

489 
17.3)04 

430 
939 

2.230 
563 

2.081 
178 
447 
S44 
482, 
168 
24a 
243. 
286 
332: 

Í .ÍS' i 
10.3KÍ, 
17 971 

8 011» 
17.978 
30 851 
11.98* 
7 45$ 

20 IfiU 
9.01a 

20 .40» 
7:504. 
7 . 6 4 i 
s.aet 

10 .56» 
5:58» 

12.481 
11.629" 

8.7.79 
7,181 

http://ijue.no


Campo de Villavidél... 
Canalejas. 
Cármenes. 
Carrizo, 
Caslrolicrra. 
Castilfalé. 
Castrillo de los Polya-

zares. 
Castrucalvon. 
Castroconlrigo. 
Caslrofuerte. 
Caslromudarra. , 
Caslrillo y Velilla. . 
Cea. 
Cebanico. 
Cebi oues del Rio. 
Cimanes del Tejar. 
Cimanes de la Vega... 
Cislierna. . 
Chozas de Abajo. 
Corvillos de los Oteros. 
Cubillas de Rueda. 
Cuadros. • . 
Cubillas de los Oteros. 
Campo de la Lomba. . 
Deslriana. 
Escobar. 
El Burgo. 
Fresno de la Vega. . 
Fuentes de Carbajal... 
Gallegmllos. 
Garrafe. 
Gordoncillo. 
Gordaliza del Fino. . 
Gusendos. 
Gradefes. 
Hospital de Orbigo. . 
Jzagre. 
Joarilla. 
Joara. 
t a Daflcza. 
La ü r d n a . 
LagunaNegrillos. 
Laguna Dalga. • . 
La Majúa. 
Láncara. 
La Robla. 
La Vega de Almanza. . 
Lillo. 
Los Barrios de Luna. • 
Lucillo. 
Llamas de la Rivera. • 
Las Omañas. 
La Vecilla. 
Jlagáz, 
Mansilla de las Muías. 
Marafla. 
Matadeon. 
Jlatallana. ' 
Matanza. 
Murías de Paredes. . 
Mansilla Mayor'. 
Oseja de Sajambré. . 
Onzonilla. 
Otero de Escarpizo. . 
Pajares de los Oteros. . 
Palacios del Sil. 
Palacios do la Valduerna 
P.obladuradePelayoG.* 
Pola do (jordon. 
Posada de Valdeon. . 
Pozuelo del Páramo. . 
Pradorrey.: 
Prado ó Villadeprado. . 
Priora. 
Quintana y Congosto . 
(iuinlana del Castillo. . 
C'uintanilla de Somoza. 
Rabanal del Camino. . 
Itegueras arriba y abajo 
Iteuedo. 
Rcyero. 
Kequejo y Corús. 
líiañu. 
Iticgo de la Vega. 
Kiello. 
Rioseco de Tapia. 
Rediezmo. 
R'ipcruelos. 
Saelices del Bio. 
Sahagun. 
Salomón. 

6.427 

8.458 
11.379 
3.408 
7.901 

5.383 
10.063 
13.177 

6.724 
2 . 5 0 Í ' 
I . 924 
9,860 
8.720 

10.590 
7.86o 

11.757 
14 434 
16 761 
11 646 
16 283 
10.853 

7.570 
5.322 

12.670 
5.519 

12.295 
11 278 

4 808 
18.353 
17.124 
7.179 
5 127 

10.822 
41 951 

8 995 
10.501 
11.194 

9.064 
20.744 
11 689 
14.153 

7.708 
15.509 
10.280 
11 730 
6.501 
6.52l¡ 
4.018 
7 124 

12 4 a 
7 7 9 í 
4.870 
4 720 
8.100 
3.054 

14,682 
4 644 

10.368 
12,332 
12.160 
3 529 

I I . 337 
9.836 

14.626 
8.374 
8 523 
4.637 

11.572 
3.579 
7.934 

12 933 
4.170 
4.129 
9 017 
8.980 
8 8¿G 

12 882 
5.'507 
8.200 
2 97Ó 
8.610 
6 69S 

13.320 
12.479 

7.950 
9.057 
4,803 
7 026 

26 739 
4,62$ 

101 
164 

3.101 
1.011 

46 
192 

2.373 
631 

1,818 
131 

57 
741 
686 
310 
834 
528 
269 

1.187 
275 
329 
574 
976 
152 
229 

1.051 
488 
418 

' 486 
168 
688 

1.040 
506 
117 
414 

1.619 
1.325 

398 
381 
114 

10.868 
278 

1.436 
558 

1.039 
317 

1.881 
788 
984 
197 

1 396 
73o 
418 
722 
471 

5.524 
59 

347 
514 
427 
876 
442 
142 
284 
876 
260 
863 

1.133 
538 

2.359 
175 

1 250 
2.424 

85 
159 
418 
885 

1.564 
2.422 

339 
620 
216 

1.886 
1.246 

667 
1,753 

557 
1.238 
1.448 

271 
9.082 

127 

6.S28 
3.951 

11,539 
12.390 

3.484 
8,093 

7.756 
10.694 
14.995 
6.835 
2.561 
2.665 

10 546 
9.030 

11.424 
8.393 

12.026 
15.621 
17.036 
11.975 
16.857 
11.829 

7.722 
5 551 

13,721 
6.007 

12.713 
11.764 

4,976 
19.041 
18.164 

7.685 
5.244 

I . 1.236 
43.570 
10.320 
10.899 
I I . 575 

9.208 
31.612 
11 967 
15.591 

8.266 
16.548 
10 597 
13.611 

7.289 
7.810 
4.215 
8.520 

13 176 
8 212 
5.592 
5.194 

13.624 
3.113 

15.029 
5.154 

10.792 
13.208 
12 602 
3.671 

11.621 
10.712 
14.886 

9.237 
9.658 
5 175 

13 931 
3.754 
9.184 

15 337 
4.255 
4.288 
9.435 
9.865 
9.790 

15.304 
5.816 
8.820 
3.186 

10 496 
7.944 

13.987 
14.232 
8 507 

10.315 
6.251 
7.297 

34.821 
4.755 

S. Andrés del Rábanedo 
S. Adrián del Valle. 
Sta.ColombadeCuruefio 
Sta. Columbade$omoza 
Sta. Cristina. 
S.Cristóbal de Polantera 
S. Esteban de Nogales 
Sla. María del Páramo. 
Sta Alaría de Ordás. 
Sta. Marina del Rey. 
Stas. Martas. 
S. Millan. 
Sanliago Millas." 
Sla. Maria de la Isla. 
S. Padro Bercianos. 
S. Justo déla Vega. 
Solo y Amio. 
Soto de la Vega. 
Santoveniado la Vald 
Toral de losUuzmaues. 
Turcía. 
Truchas. 
Valdefuenlcs. 
Valdevimbre. 
Valdefresnp.. 
Valdeluguerosy Lugs. 
Valdepielago. 
Valdepolo. 
Valderrey. 
Val de San Lorenzo. 
Valdorrueda. 
Valdesamario. 
Valverde del Camino. 
Valencia D. Juan. 
Vegacervera. 
Vagamian.. 
Vegaquemada. 
Vega de Arienza. 
Vegas del Condado. 
Villablino de la €eana 
Vilb'cé. 
Villadangos. 
Villademor. 
Villafer. 
Villamandos. 
Villainañan. 
Villamarlin D. Sancho 
Villamizar. 
Villamol. ' 
Villamontán. 
Villaselán. 
Valdeteja. 
Valverde Enrique. 
Villanueya de Jamúz 
VüIanuevalasManzanas 
Villahornale. .. 
Urdíales del Páramo. 
Víllaquilambre. 
Villaquéjida. 
Villartjo. 
Villasabaríogo. 
Villavelasco. 
Villa»erde de Areayos. 
VjJlayandro. 
Villazala. 
Villeza. 
Villamejil. 
Villafaiie. 
Víllamoratiel. 
Vega de Infanzones. 
Viliabráz. 
Valdemora. 
Zotes. 

-8- -
10.493 
.3.90» 
10.002 
14.387 
11.183 
16.648 
6.046 
3.812 
5.430 

20.406 
22.055 
6 : i n 
7.667 
8.656 
3.834 

19,400 
10 197 
25.353 

8.533 
10.618 
14.031 
16.298 
4.465 

16 122 
18 364 

6 071 
6.070 

18.719 
16.383 
12.158 
10.518 

3 163 
10 256 
17 934 

2.555 
5.315 

10.193 
8.250 

20.404 
12.122 

7.716 
5 632 
8.008 
8.220 
8.513 

11,667 
4.944 

16.095 
10.743 
11.846 
12 056 
1.626 
4.596 

11.898 
10 398 

7.881 
5.327 

15.803 
8.941 

21.952 
13.0:11 
16.790 
,2 905 
7.48U 
8.774 
5.584 
7.717 
7.674 
7.333 
8.249 
8 900 
5.189 
9.004 

739 
188 

1,010 
4.102 

308 
1.343 

537 
1,284 

527 
1.573 

636 
121 

2,871 
472 
222 

2.279 
727 

1.387 
422 

1 664 
' 733 
1.230 

• 635 
480 
531 
743 
509 
430 . 
771 

2.709 • 
486 
199 

1:403 
2.870 

992 
761 
670 
387 

1.064 
1.841 

406 
452 
515 
258 
431 

3.686 
316 
399 
313 
562 
413 

70 
97 

1.966 
361 
180 
225 
884 
613 

1 609 
537 
412 
108 
31) 
680 
189 
210 
260 
128 
327 
211 

18 
1.178 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Albares. 
Arganza. 
Balboa. 
Sarjas. -
liembibre. 
Ber langa. 
Cabaflas Raras. 
Cacábalos. 
Campouaraya. 
Candin. 
Cárraccdelo. 
Castrillo. 
Castropodam$. 
Congosto, 

10.718 
10 622 
4.819 
5 729 

17.433 
3.604 
4.917 

10 068 
6.667 
6 895 

10.500 
8.000 

I,0 946 
I I . 619 

612 
1.801 

101 
574 

3.904 
118 
418 

3 087 
278 
880 
294 
241 
378 
989 

11Í232 
4.097 

11.012 
18 489 
11.491 
17.991 
6.583 
5.096 
8,957 

21.979 
•22 691.; 

6.238 
10.538 

9.128 
4,056 

21.679 
10.924 
26.740 

8.955 
12.282 
14 764 
17.528 

5.100 
16.602 
18.895 

6.814 
6.579-

19.169 
17.154 
14.867 
11 034 

3.362 
11.659 
20 804 

3.547 
6.076 

10.863 
8 637 

21.468 
13 963 

8 122 
6.084 
8 323 
8.478 

-8 914 
15.353 

5.260 
16.494 
11.056 
12.408 
12 469 

1.696 
4.693 

13.864 
10.739 

8.061 
5.532 

16.687 
9.554 

23.561 
13 568 
17.202 

3.013 
7 765 
9.454 
5.773 

. 7.927 
7 934 
7.461 
8,576 
9 111 
8.207 

10.182 

11 330 
12.423 

4 920 
6 303 

21.337 
3.722 
5 365 

13.155 
6 945 
7.775 

10.794 
8211 

11.324, 
12.608 

Gorullón. 
Columbrianos. 
Cubillos. 
Encinedo. 
Pabero. 
Folgoso. 
Fresnedo. 
IgOeila. 
Lago de Carucedo. 
Los Barrios de Salas. 
Molinaseca. 
Noceda. 
Oencia. 
Páramo del Sil. 
Parailaseea. 
Peranzanes. 
Ponferrada. 
Puente Domingo Florcz. 
Porléla. 
Sigüeya. 
Saucedo . . • 
S. EslebandeValdueza. 
Toreuo. 
Trabadelo. 
Toral de Merayo. 
Vega do Espinareda. . 
Vega de Valcarce. 
Valle de Fiuolledo. 
Villadecaues. 
Villafrauca. , 

11.800 
9.997 
7.778 

11.903 
8.133 

11.496 
8.381 
8.982 
7.912 

13.052 
10.689 
10.834 

6.672 
9 920 
6.622 
5.130 

20.923 
10.480 

8.032 
10 892 

4.733 
9 926 

11.072 
6.652 
9 821 
6.956 
9.939 
7.790 

10.31)7 
19.680 

1.313 
213 
521 

1.026 • 
909 
215 
113 
275 
746 
907 

1.395 
388 

2.013 
430 
115 
237 

7.143 
1 378 

288 
247 
497 
667 

1.042 
969 
301 
686 

2.105 
298 
265 

8.913 

12.813 
10.210 

8 296 
12 929 

9 002 
11.711 

5 494 
9 257 
8.658 

13.939 
12 .08Í 
11 222 
8.685 

10.350 
6.737 
5.367 

28.066 
11.858 

5 290 
11.139 
8.250 

10.393 
12.114 

7.621 
10.122 
7 642 

12.044 
8.088 

10.872 
28.623 

León 20 de Agoslo de 1864.-
Castelló. 

-Francisco María 

INSTRUCCION 

que deberá otservtirse para la licitación anual de las 
cobranzas de las contribuciones territorial é indus
trial y sus recargos, y para el nombramiento de 
Jlecuiidádares en el casó de serlo fuera de aquel acto. 

Articulo 1." La cobranza de las contribuciones 
lerriloi'ial ó industrial y sus recargos no podrán con
ferirse á ningún individuo ni sociedad particular sino 
en pública licilacion. ó cuando celebrada esta no hu
biese habido en ella proposición. 

Art . 2 . ' Los Gobernadores, de acuerdo con las 
Adininísirnciones de Hacienda de las pios'incias, 
anunciarán al público el 15 de Agoslo de cada aiio 
por medio de los Bolelines olíeíales. la subasla de la 
recaudación de las contribuciones y sus recargos (lo 
los distritos municipales en que no hubiere Recauda
dor, ó que habiéndole venza su céntralo en Un del 
año en que aquella se celebre. 

Art. 3. ' Con el anuncio se insertarán la presente 
Instrucción y una relación de todos los dislrílos muni
cipales cuyas recaudaciones hayan ele subastarse, ex
presándose el imporledel trimeslre por cada contribu
ción y sus recargoscomo tipo regulador de los premios 
y déla lianza que deben prcslar los licilailores. 

Inmediatamente de haberse hecho esta publicación, 
rcmilirán las administraciones de provincia á la Direc
ción general de Conlribuciones un ejemplar del lloletiu 
en que consle aquella. 

Art . 4." La subasta se celebrará en el despacho y 
bajo la presidencia del Gobernador á las doce del dia 
20 de Setiembre, con asistencia del Administrador. 
Promotor Fiscal v Escribano del Jungado de la Hacien
da, y hasla aquella hora se admíráu solamente las pro
posiciones 

Art, 8." • Las proposiciones se prescnlarán en el 
Gobierno civil en pliegos cerrados y arreglados exac
tamente al adjuulo modelo, lijando el liempa de. la 
duración del contrato, que no excederá ni bajará de 
tres años, y expresándose en letra y con loda clari
dad el premio por rada contribución y por loda la 
provincia, partido ó pueblo. 

El premio no excederá (le tres reales por cíenlo 
en la lerrilorlal y tres reales y ochenta y nueve cén-
limos por ciento en la industrial: siendo nula loda 
proposición que comprenda mayor tipo, que no abra
ce la cobranza de amba> conlribuciones, ó que in
cluya condición alguna diferente do las de esla ins
trucción. 

• A r l . 6." A cada proposición acompañará carta de 
pago ó certifleacion de haber depositado si respectivo 
iicilador en la Caja general ó sucursales el 2 por 100 
del importe de un trimestre do los distritos á cuya re
caudación hubiese hecho postura. 

El depósito podrá hacersecn metálico ó cu cualquie
ra de los efectos de la deuda del Estado, bajo los tipos 



I \ I K SB deiigaan pora las fianzas de estos 
i'unlrulos 

Si á la apertura del pliego, en el ac-
Indc la. 'subasta, resultare'no Imberse 
«instituido el depósito, i quecste no as
cendiere á la cantidad delenninada, se
rá desechada la proposición por mas ven
tajosa que sea. 

Art. I . ' La proposición que abrace 
lodos los pueblos de una provincia, se
rá preferida á la que no comprenda igual 
territorio. 

Entre las proposiciones que no abra
cen toda la provincia, serán á su vez 
preferidas las que se relieran á mayor 
m'miero de distritos municipales. 

Untre las que comprendan ¡sual ex
tensión de pueblos, tendrá preferencia 
la que exija mi premio menor. 

Art. 8.* En el caso do aparecer pro
posiciones iguales en el número de pue
blos y premios, se abrirá en el" aclo en
tre los respectivos proponentes nueva 
lieilacion á la voz por espacio dj un 
cuarto de hora 

Si alguno de eslos no respondiere 
por si ó por encargado al efecto condo-

' cumento bástanle, se entendori quede-
dina su derecho. 

Art . 9.' Si por efecto de la preferen
cia que según el articulo anterior se 
•diera á unas proposiciones respecto á 
•otras, resultas» que pueblos comprendi
dos en eslas hubieren de segregan» co-
nio incluidos en las proposiciones pre
feridas, los suscrilores do aquellas po-

.drán en el acto del reñíale optar á la re
caudación de los demás pueblos que no 
Juibiesen sido objeto de mejores propo
siciones. 

Art. 10 Principiará el remale con 
'la lectura del anuncio y la de. esta-lus-
'Iniccion; so abrirán y leerán los pliegos 
de proposiciones que so hubiesen pre-
senliulo; y poríiltimo. se extenderá acta 
.en quo se consignarán todas las (¡ir-, 
cunslancias del aclo, y la adjudicación 
interina (lo la cobranza que haga la Jun
ta al mejor postor; (irinando aquí'1 do 
ciimenlo'los 'individuos de la misma y 
'los liciladores adjudicatarios de la su-
basta. 

• Art. 11. I.a Administración devol
verá inmediatainente las cartas de pago 
del próvio depósilo á los liciladores á 
•quienes no corresponda cobranza algu
na, conservando las restantes hasta el 
(ilorganiieulo de la escritura de fianza. 

Art. 12. i'ara .el primero de Ortu-
bre remilirán los (Jobirnadores el expe
diento-de subasta que comprenderá el 
Helelin olicial en que se hubiese anun
ciado aquella, el acta de remale, y ori 
ginales las proposiciones admitidas, 
igualinenle que,todas las que se hubiesen 
anulado. 

La Dirección consultará al Ministerio 
estos expedientes para su aprobación 
«i para la resolucion.correspondienle 

Art. 13.. Itestiellos los expedientes 
•lio subasta y nombrados'los'Recainlado-
res, se formtdizará inmedialamenle el 
contrato por medio do escritura pública, 
|iresenlando aqiiellos la fiáliza corroa-
Iioiidicnte eu el lérminoimprorogabléde 
(los meses, y de no verificarlo ciducará 
su nciHibraniionlo perdiendo además el 
próvio depósito. 

Los derechosidoda^scritnra y déla 
copia, que se conservarán en la Admi-
üislraeion, serán de cuenta del rema
tante. 

Art. í i . .Caducado el nombramien
to de Iti'caudador por falla de lianza ó 

•por cualquiera otra causa producida por 
• .el mismo, se aplicará el depósilo próvio 

i menos repartir en los gaslos do inte
rés común de.las dos contribuciones en. 
la parte que corresponda á cada dislri-
i o municipal. 

Art. ,lf>. El importe de .las fianzas 
«erá de un trimestre de ambas contribu

ciones, con sus recargos por nada uno 
de los distritos adjudicados y podrá con
sistir en cualquiera de los valores si-
guienles: En metálico, pagarés y giros 
del Tesoro; en billetes ó cartas d'e pago 
de los anticipos reintegrables de 1!) (le 
Mayo de ISi i í , y de 230 millones, de 
1 i de Julio de 1853; en billetes del Te
soro Je los que puedan emitirse con 
arreglo a la ley de 1. ' de Abril úlli-
mo; en obligaciones negociadas por el 
Estado de compras de bienes nacionales 
y en acciones y .obligaciones del lista -
do por carreteras, ferro-carriles y canal 
de Isabel I I , por lodo su valor nominal, 
con arreglu, estos últimos, á lo manda
do en Itéales órdenes de 28 de Marzo y 
28 de Setiembre de 1851) 

En efeclos de la Deuda con inlercs 
consolidada y diferida, ó con amortiza
ción periódica y necesaria, eslablecida 
por las leyes al precio corriente en la 
Bolsa el día anterior al que se presente 
el depósilo. 

También son admisibles, capitaliza
das por la contribución que satisfagan y 
con deducción de una tercera parte de 
su valor, fincas por una suma igual á las 
dos terceras parles do la de la lianza, de
biendo cubrirse la otra tercera parle no-
cesariamentoen metálico ó eu cualquiera 
de las demás especies designadas • en los 
párrafos anteriores, bajo los lipos indi
cados. 

Art. I B . Dalas fianzas en metálico' 
percibirán los recaudadores el inlerés 
anual del o por 100 determinado'por la 
legislación vigenle para los depósitos 
necesarios. 

Art, '17. No se conferirá la posesión 
(lo la recaudación á ningún inleiesado 
hasta que la escritura de '(tanza sea apro
bada por autoridad competente, previos 
los tramiles y circunslancias eslableei-
das por las inslrucciunes y Iteales órde
nes vigentes en maleria de lianza 

Art. 18. La cobranza do las cnpita-
les.(le.provincia se hará á domicilio 

Art . 10. Los Adminislradnres faci
litarán á los Recaudadores, con la pun
tualidad y en la forma prevenida los do
cumentos necesarios para la cobranza, y 
los (iobornadores los auxiliarán elieaz-
menle en el deseniperio de su coinelido. 

Art. 20. Los ileeiiuladores no po
drán ceder ni trasmitir á olro sujeto to
das ó parle de las cobranzas de su .cargo, 
excepto en el caso expresado en el arti
culo 21). Tienen, no obstante, la facultiiíJ 
de nombrar, bajo su exclusiva respon
sabilidad agenles subalternos con arre
glo al art. 22 de la Intlruccion de 5 de 
Seliembredel84!), y de reclamar de la 
Adminislraeion contra los mismos, se
gún lo dispuesto en Iteal órdun de í de 
Abril do 18!i,1, los,api,emios y ejecucio
nes correspondientes por la vía guber
nativa, para reintegrarse de las canli-
dades que les adeudaren y que proce
dan de la cobranza. A esta olaso dc re
clamaciones se acompañará el oportuno 
certificado del descubierto, con dislin-
cion de pueblos, conlribncioiies y par
ticipes. 

Art. 21 Todo recaudador contrae 
el compromiso de ingresar en las Cajas 
del Tesoro scmanaleioiite ó en perio
dos mas cortos, si la Adininistraoiiin lo 
creyese cunveniento, y á lo sumo antes 
del úlümo dia del segundo mes del t r i 
mestre el importe de las cuotas y recar
gos del mismo, á excepción de aquellas 
(le que acredite ilociimcnlalmeiite estar 
Siguiendo los procedimientos ejecutivos. 

Si asi no lo hiciere, .principiará el 
apremio contra él desde el dia pr imero 
del tercer mes. eu la forma que está pre
venido. 

Art. 22. Son también responsables 
los líceaudadores de todos los descu-
bierlos en que por su negligencia in
currieran los contribuyentes; pero aun 

en el caso de haber cesado en su encar-
. go, le? prestará la Hacienda para su 
reintegro los auxilios (pie la reclamaren 
y procedan con arreglo á instrucción. 

Art 23. Ningún contrato podrá res
cindirse sin la conformidad de las dos 
parles conlralantes. reservándose la Ha
cienda sin embargo la facullad de exo
nerar de su cargo á los üocaudadores 
que faltaren al cumplimiento de sus de
beres, sin perjuicio de exigirles ademas 

. la responsabilidad en que hubieren i n 
currido. 

Art. 24. Los recaudadores rendi
rán á la Adminislraeion la cnenla docu-
memadn de cada trimeslre ai vencimien
to del mismo, aunque no les fuere po
sible lermiiiar algún expediente ile apre
mio dentro del propio trimeslre á que 
corresponda el adeudo.-

El cargo de. la cuenta será el que la 
Administración les tuviera abierto. 

La dala se compondrá: 
1. ' üe las cantidades entregadas en 

las Cojas del Tesoro y de las que hu
biesen obtenido las correspondientes car-
las de pago. 

2. " Del importe de las cuotas de 
claradas fallidas por la autoridad com-
pelenle. 

Y 3.' Como data interina las cuotas 
para cuyo cobro se hubiese expodido 
apremio y oslubiesen en instrucción 
los expedientes: pero en el concepto (le 
que los llecauiladores libres de la res 
ponsabilidnd de aquellas hasla la apro
bación definitiva, ya dieren por re
sultado la cobranza ó la adjudicación 
de bienes embargados ó la declaración 

.de insolvencia. 
Art 2!>. Para la licitación á eslos 

cargos no se admilirá proposición á em
pleados del (¡obierno en activo servicio, 
En el caso de que algún recaudador ob
tuviese desiino público cesará en la co
branza al finalizar el trimestre dentro 
did cual se le hubiere conferido el 
nuevo nombranileiiio; poro continuará 
con la responsabilidad del contrato hasta 
que este termine. 

Art 21i. A pesar de Indispuesto en 
el art. 20. los llecaudadorcs que se 
Uailen comprendidos en el anterior po
drán solicitarla trasmisión de su encar
go á olra persona y el (¡obierno apro
barla, siempre que aquella reúna.las cir
cunstancias necesarias v no se perju
diquen los inlereses de lá tlacienda. 

Art. 27. El coiilralo para la recau
dación cuatinuará sulisisienle lo mismo 
en el caso de aumenlo que en el de dis-
ininucion de cupos para el Tesoro en cual
quiera de ambas conlriliuciones, de
biendo el Ueeaudador ampliar la lianza 
en la parle proporcional de aumenlo 
de cupo, y iludiendo reclamar en el 
.caso de disniiutieioi) la rebaja propor
cional de la fianza constiluida ó que 
haya (le'consliluirso. 

Art. 28. Los llecaudadores quedan 
sujetos á las prevenciones contenidas 
en el lloal decreto de 23 de Mayo do 
18iS, Inslrucciiin de ti de Selieintire de 
1817, 1S de Noviembre do 18 Í0 . Iteal 
decreto de 23 de Julio de 1SM. art. 12 
de la liislruccion de 20 de Dieierabrc do 
I S i ' i y circular de la Dirección de 23 
de Julio del mismo año. 

También están obligados á hacer .uso 
de lo? recibos de (alón, con arreglo á lo 
mandado en Real (irden de 2l¡ deJulio de 
18:i3, ó á loque sóbreosle punió se 
determine posleriormenle. 

Art. 29. Cunlquiora reforma que en 
•las inslrueciones-y disposiciones vigen
tes creyere el liobieriío oportuno intro
ducir, mi dará derecho a los llecauda
dores para reclamar indemnización de 
ninguna clase: pe«>-podrán pedir la res
cisión de su contrato, que le será conce
dida a! .terminar el .trimeslre en. que la • 
hubiesen solicilado. " I 

Art . 30. Si después -it yerifícadaa 
las subastas algún interesado splicilass 
la recaudación de uno ó nias 'distrito-
que hayan quedado sin lidiador, dea 
posilará préviamenle la misma suiiir 
que se le hubiese exigido para turnau 
parte en el remale, y acompañará á s-
instiincia la carta de pago de este depóá 
silo, sin cuyo requisito uo se. le dar 
curso. " ' " ' ' 

Art . 31 . El Robierno podrá necedér 
ó no á la referida instancia según lo 
crea conveniente á los inlereses de la 
Hacienda y de los contribuyentes; pero 
sea cualquiera la época eu que'la soli
citud se presente y el nombramiento 
se haga, el contrato terminará precisa
mente en el mismo dia que el de. todos 
los demás Recaudadores que lo svan en 
virtud de subasta en el distrito ó pro
vincia á que pertenezcan el pueblo ó 
pueblos en que se les confieran. 

Art. 32. Los Recaudadores que se 
nombraren según el articulo que prece
de, presentarán sus lianzas en el. térmi
no de un mes ¡mprorogable, (pie empe
zará i contarse desde la fecha en queso 
les comunique el nombramienlo. 

Art . 33. Será circunstancia roeo-
mendable en los que hubieron do obte
ner recaudaciones, sin previa lieilacion, 
el haberlás desempeilado anleriormen-
le en virtud de subasta, habiendo cum
plido bien y fielmente su contrato sin 
reprensión alguna ni disposición ejecu
tiva contra ellos por parte de la Admi
nislraeion. 

Art 34. Los Recaudadores que ob
tuvieren sus cargos fuera de pública l i 
eilacion, quedan sujetos á todas las re
glas y condiciones que se establecen por 
esta Instrucción para los que fueren 
nombrados mcdianlc aquel aclo. 

Art. 31). En el caso de no haber Re
caudadores nombrados en virtud de l i 
eilacion pública ó fuera de ella, corre
rá la cobranza de las conlribncioiies 
en las capitales de provincia á cargo 
de las Aduiinistracioiies, y en los pue
blos al délos Ayuntamiimtos. 

A i l 30. Los gaslos de cobranza 
por las Administraciones se sujetarán 
á presupuesto y cnenla juslilicada de 
la inversión de los premios, aplicándose 
el sobrante que resulte á menos ropar-
lir en gaslos de interés común á las dos 
conlribuciones. 

Cuando los Ayunlamienlosliubiereii 
de correr con las cobranzas, las harán 
según las reglas y responsabilidad esta
blecidas por el Real decreto de 23 de 
Mayode lS ío y órdenes posteriores. 

¿nricULO TRANSITORIO. 
Las subastas (le las recaudaciones 

vacantes en el dia tendrán lugar el 30 
de Setiembre próximo y con exlricla 
sujeción a lo que queda determinado en 
las reglas que anteceden y los Unberna-
dores remilirún á la Dirección los expe-
dieoles para el 10 de Octubre en los 
términos dispuestos en el art. 12. San 
Ildefonso 20 de Agosto de 18511.—Sa
la verria. 

MODELO nr. pnoposicioN. 

D. F. de T.. .vecino de enterado 
de las condiciones que delermina la ins-
Iruccion de 20 de Agoslo de 1S59 liucc 
proposición por el plazo desde el primer 
trimestre de 1803 hasla fin de Junio de 
ISCIi á la cobranza de las conlribucio
nes lenátorial é industrial de la pro-
viiicia.de León (ó de los distritos mu-
nicipales.que se expresan á coalinua-
cinn) bajo los premios qne se lijan, 
acompiulando en garantía el certilicadi) 
del previo depósilo que está prevenido. 

TtVi TOOA I,A PBOVIKCIA. 
Premios en la territorial á por 10* 
Ídem en la industrial á por 100 

http://viiicia.de


P/tlA (lítftlTOS PETeMlINAPOg, 

Dislriloó distritos muDÍcipalcsde... 
caá los premios ilu por 100 en la 
íeriitoriali y de,.;., por 100 ca la 
industrial, 

(Pecha y firma.) 

Jáeáilkaéones que se citan en el ante
rior «nuncio de subasta de las re
caudaciones de contribuciones, 
í.' Que por la Real órdeu de 3 de 

Moyo de 18G1 aillcionaiulo el art. 14 
de la propia Instrucción, se lía dispues
to que en lo sucesivo, la caducidad del 
nombramiuulo y la pérdida del previa 
depósito se eulenderá con lodos los 
ilislrilos, subaslados, aun cuando el tte-
caudador eleclo renuncie la cúbranla 
de algunos y pi-elenda quedarse con los 

• demás, que de ningún modo le será con
cedido. 

2. " Que-por otra Real orden do 26 
de Mayo de 18(10 esplicando cuál es el 
verdadero sentido del arliculo 15 de la 
indicada Instrucción. S. SI. se sirvió de
cretar que por este arliculo ha quedado 
vii lualmenle dírogmih lo quo se dispo
nía onel 47 (lela instrucción de 16 de 
.-\bril du 1816., en cuanto á la tasación 
pericial de las fincas con iníormacion de 
testigos de abono, y aprobación judicial; 
y que por tanto no deben, exigirse en eí 
nuevo sistema establecidos estos requi
sitos, en cuanto á ser sullcienle en este 
imnlo la capilalUacion de las lincas por 
)a bonlr íbmua que salisfacen. 

3. ' Que asimismo por otra Ueal or
den de 28 de Enero de este aflo se ha 
dispueslo: 1 . ' Que cuando no pue
dan capitalizarse los predios con arregla 
al art. 13 antes citado, se tasen, y se re
ciban de conformidad á lo prevenido en 
«I 47 de la Instrucción de 181612." Que 
las lincas, urbanas que se liayan de alian-
üar, neces/laii estar siliiartas en capitales. 
da provincia ó puerlos habitados; y 
3." que no son admisibles las reñías to
rales para lianzas de Reeaudadnres. 

Y 4." Que por la Beal orden 
de 20 de Seliembre de 1801, se ha 
moililicado. el arliculo. 16 de la Ins-
iruccion de 20 de Agosto eu el sentido 
do (pie lauto las lianzas en metálico an
teriormente constituidas por los llecau-
dadores como las que en lo. sucesivo se 
constituyan solo devengarán el inlerés 
que so señala en l|as disposiciones por 
•que se rige la Caja general do Depósitos. 

Í E LA, AUDIENCIA DELTERIllTORlOi. 

REGISTRO DE L A PROPIEDAQ 
55 :umuA& PE. lunEDES. 

Conliníia. la relncion do los. asionlos deféc~ 
tilosos quo se liallan en. los lilirns de la 
.niti{,'iia (Jomaituría do Hipolncas dut 
misino, piulido con separación: do los 
lloridos on IJIIO radicao las lincas. 4 qufr 
se reficron los mismos asiemos.. 

Aymtammto. de Sania Ataría de 
Ordás. 

PUEDLO DE CALLEJO.. 

Compra privada de un barbecha por 
íanliago. Alvarez, á Francisco Ordás ) 
su raiijer Gregoria Alvarez, en 18'i8. 

Id. de una casa por Vicente (Jarcia,, 
vecino de Pedregal, á. Manuel (Jarcia..de 
Callejo, en 1830.. 

• Id. de una tierra por Bonifacio, Diez-
á Lorenza. Diez, vecinos de Adrados, en 
jdem. 
• Id. do id. por Valeniift Alvarez, ve-, 
ciuo de Callejo, á D. .Manuel fionzalez, 
que lo. es de Oviedo, en id. 

Id . de id. por Pedro García, de id , 
á Plácido y Fidel Arias que lo son de 
Yillarroquel, en id . 

Id. de un prado por Alejo Fernan
dez, vecino de Sania María, al alguacil 
del Juzgadnde primera inslancia á nom
bre de Plácido y t'ídei Arios, de V ¡ -
llarrodrigo, en id. 

Id. de id . por Manuel Rodrigiiez, ve
cino de Callejo, á Blas Cordero, deCam-
pósalinas, eii 1839. 

Id. de una tierra por Manuel Alva
rez y Paulino Diez, vecinos de Uioseca 
y Santa María á la Hacienda Nacional, 
en 1860. 

Herencia de tierras y prados por Don 
Pablo Causeen, de su padre D. José Ma
ría, vecinos de Adrados, eu 1832. 

Compra de prado por Pedro García, 
vecino de Callejo, á Santiago García, 
que io es de Villarrodrigo, en 1831. 

PUEBLO DE R10CASTR1LLQ. 

Compra de una casa por Santiago 
Diez, vecino de Riocastrillo, á luana 
Diez, doSanlibafiez, en 1843. 

Id . de una campa por loaquin Mar
tínez, vecino de RiocastriHo, eu I H í l i . 

Id. de uua tierra por Gregorio Gon
zález, de id . , á losé García, de Santa 
Maria, en 1842. 

PUEBLO DE STA. MARIA BE ORDAS. 

Cesión de una porción de casa por 
Juan Alvarez, vecino de Santibañez, á 
favor de su hijo D. Manuel, cura del 
misma, en 1772. 

Vinculación hecha por D. Juan Gar
cía Ordás y su hermano D. Agustín, 
Presbíteros de Santa Maria y Sanliba-
ílez, en 1777. 

Agregación de cuatro prados,, tros 
tierras y ti es linares, por D. Juan Bau • 
lista García Ordás, presbítero de Santa 
María, á la vinculación hecha por Don 
Juan y D. Aguslin García Ordás, en 
1779, 

Compra de una porción de casa por-
Manuel Ordás García, vecino de Santa 
María, á Joaquín Alvarez, cuino curador 
de su hermano Andrés, en 1833 

Id. de una linar por Aguslin Diez, 
vecino de (,'allejo„alt'scr¡l¡auo hipoteca
rio,, en 1834. 

Id. de seis tierras y un prado por el. 
mismo, de id , al mismo, en id. 

Id. de cinco linares, un prado y una 
tierra por Manuel Rodriguez, de id. , al 
mismo, en id. 

Hipoteca de una porción de casa por 
Francisca Ordás y su, marido Baltasar 
lilanco, á Manuel Fernandez, vecinos 
de Sania María, en id . 

Herencia do varios bienes por Potra 
García Gadafwm, venina de Otero de las 
Dueñas, de su tío ü . Aguslin García 
Gadañon, en 1846. 

Id. de id. consistentes en tierras y 
linares por Lucas García, vecino de Vi
llarrodrigo, de su lio 1). Aguslin García. 
Gadahon, cu id. 

I d , de id., id. por Manuela García Ga-
dailon, en id. 

Compra de una tierra por D, Juan 
Ordás. en 1847. 

Id. de una porción de casa por Pau
lino Diez, vecino de Sania Maria, en id. 

Id. privada de una (ierra-rozo, por-
el. misino, de id.., en id. 

Fianza hipotecaria de un prado, á fa
vor ilu la Hacienda Nacional, en id. 

Compra de un [irado por Jacinto Arios,. 
Vecino de Santa Maria,. en. id. 

Id. de-id. por Melchor Arias, do id., , 
en- id. 

Id , de una tierra, linar- por Paulino, 
Diez,, de id,,,en, id. 

{Sécoiit.inuaráji 

4— 
DC U S OriCIHiS DE DESlHOftTlZjtCION. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades j derechos del Estado 

de la jwvincia de León. 

El dik 11 de Setiembre próximo 
y liora de las doce de s u ' m a ü a n a se 
celebrará remate, en arriendo de las 
fincas que á continuación se expre
san, en los Ayuntamientos á que 
corresponden los pueblos en que ra
dican las fincáis unte los Alcaldes, 
Procurador Sindico y Escribano ó 
Secretario de la corporación muni 
cipal. 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 

AYUNTAMIENTO DE BAMUOS - DE SALAS. 

Rectoría de Espinosa. 

Una heredad que té rmino dfi Es-

Íiinosa, perteneció, á su Rectoria, y 
leva eu arriendo D. Froilan López,-

veciuo del mismo, on la cantidad de 
400 ra., que sirven de tipo para la 
subasta 

AHUMAMIENTO DE CABUILLANES. 

Santuario de S. Lorenso. 

Una heredad compuesta de tres 
Sncas, níiui. 26.535 al 26.537 del 
inventario, que término de Peflalha, 
perteneció á dicho Snutuano, y lleva 
en arriendo l>. Francisco Suorez. ve
cino del mismo, en la cantidad de 
í¿&¿ ra. anuales, por que sa sacan á 
subasta. 

Soníuai'io de Nuestra Señora de ¡a 
Concepción. 

Uua heredad que tórmino de Pe-
iialba, perteneció ¿ dicho Santuario, 
y lleva en arriendo D. Juan Suarea. 
vecino del misino, en 16 rs. anuales, 
por que se sacan á subasta. 

PARTIDO DE LA VECILLA, 

AYUNTAMIENIO DE CÁMIENES, 

Coleijiala de Arias. 

Los puertos de Cafrernal y Aguá-
zones que lérinmo de Piedrufita, per
tenecieron n dicha colegiata, y lleva 
en arriendo D. Juan B. Romero, ve
cino de Mórida, en 300 rs. anuales, 
por que se sacan ú subasta. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 

AYUNTABIENTO DE PALACIOS DE LA VAL-
DUEIIKA. 

Fábrica de Ribas. 

Uno heredad compuesta de varias 
fincas que lérmiuo de Rivas, perte
necieron á su fabrica, y lleva eu ar
riendo I) . Francisco González, vecino 
del mismo, en Ja cantidad de 4t¿l 
reales anuales, que sirven de tipo pa
ra la subasta. 

Nota. El pliego de condiciones 
para la subásla eu arriendo de las 
tiucasexpresadiis, se hulla de mani
fiesto en la Secretaria de cada uno de 
loa Ayuntamientos de los pueblos 
respectivos pata conocimiento de los 
lícitadores. Leoa 10 de Agosto de 
1804,—P, A., . Maximino Pérez Vela. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTEIUA NACIONAL. 

PROSPüCTO 

del Sorteo que se ha de ce
lebrar el dia 5 de Setiembre 

de 1864. 

Constará de 26 000 Billetes, al pre
cio de 200 reales, d is t r ibuyéndose 
195 000 pesos en 1.300 premios dé 
la manera siguiente: 

PREJIIOS. PESOS FUERTES. 

1 do. . . . 
1 dé . . .' . 
1 de. . . . 

11 do. 1.000.. 
2(¡ do. 500.. 

1260 de. 100.. 

I.30O 

30.000 
10.000 

5 000 
11.000 
13.000 

126.000 

195.000 

Los Oilletes estarán divididos e u f í c e i -
mo«, queso expenderán á 20rs. cada uno 
en fas Adininislcaciones de la (tenía, 

Al dia siguiente do celeln-arse el Sor
teo se darán al púldíco listas de los núme
ros que uoiisigau iiremio, único docutnen-
lo por el quo se efectuarán los {lagos, se
gún lo pieveoiilo en el articulo Stí de la 
Inslruccion vigente, debiendo reclamarse 
cou exliibieioii de los Billetes, conforme á 
lo oslablcr.ído en el 52. Los premio:; se 
pagarán eu Ia5 Administraciones en que se 
veoda'u los Billetes con la puntualidad que 
lietio acreditada la Renta. 

Terminado el Sorteo se verificará otre, 
ca lu torma prevenida por Kcal órdoo de 
íy^do I'V'ljrero do 18(ia, para adjudicar Jas. 
premios coucedidos á las liuérfiiiias de mi
niares y patriotas muertos en cfitnpaña,. 
y á las doiuetlus acogidas en el hospicio, 
y Colegio de la Paz de esla Corte, cuyo re
sultado se uuuiiciará debidamente.—ElDi-
reelor gunerai» José Mar/a Bremon. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

En: público remate extrajudicial 
que tendrá lugar eu la ciudad de Va-
Uadolid e l dia 4 del próximo Setiem
bre, eu la notaría de 1). Antomno 
Suutos^ calle-de Sta. Mario,, n / 22, 
se arrienda la dehesa de pasto y 
iubur titulada de la Aldea, de ctifaida 
de 5.476 fanegas de tierra, sita eu 
térmiuo del pueblo de Monasterio de 
Vega, partido judicial de Villalon. 
eu la provincia de Valladolid. 

E l pliego de condiciones bajo, las 
cuales se hace el arriendo puede ver--
se en. dicha notatía .r . 

Y A P O R CUCO.: 

De-Santander á l a Coruflay vice-
Yersa, haciendo los escalas de Hiva-
desella, Gijon, Avilés, Luarca y ü i -
vadeo 

Este hermoso y nuevo vapor sal
drá do Santander para los puertos-
indicados todos los dias 1. ' y 1S, y 
8 do la, Coruña, los 8 y 23. 

Imprenu de lam G,Redondo,,P!«lerúu,.7.. 
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